
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Villamaría,  Caldas, Veinticuatro (24) de 

enero del dos mil veintitrés (2023).  A 
Despacho de la señora Juez haciéndole saber que la parte ejecutada allega 

al despacho autorización para que se haga entrega de los títulos judiciales 
consignados a la ejecutante.. Sírvase proveer.        

    
     

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    

SECRETARIA    

   

 

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría-Caldas, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés 
(2023)    

    
Radicado 2022-204 

Auto Interlocutorio No 083 

    

Manifiesta la parte ejecutada dentro del proceso EJECUTIVO  DE   
ALIMENTOS,  promovido  por la señora OLGA SALGADO MONTOYA, y 

en   contra del señor HERIBERTO  ARROYAVE  RAMIREZ que 
AUTORIZA para que los títulos judiciales que le están descontando de la 

pagaduría  de COLPENSIONES sean entregados a la señora OLGA 
SALGADO MONTOYA. 

El despacho encuentra procedente lo solicitado y en consecuencia 
ORDENA que los depósitos judiciales consignados para el presente 
proceso le sean entregados a la demandante SALGADO MONTOYA.  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

    
   

   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ    
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